
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Diez de noviembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO 2327
RADICADO N° 2017-00208-00

Como se puede observar en el folio 15 del cuaderno de medidas cautelares, ya

se comisionó para la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles de los

cuales se perfeccionó su embargo, por tanto, accediendo a la petición virtual

visible en el anexo 02 del expediente digital, se librará el despacho comisorio

con tal fin, como allí se indicó, y el mismo se dejará a disposición de la parte

actora para su trámite.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 55
fijado en la página web de la Rama Judicial el 17 DE NOVIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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